
 

Llamado a cobertura de cátedra 

Los postulantes deberán estar al tanto de las condiciones para su inscripción, dadas por las 

normas que se detallan a continuación: Ley 14.473 (Estatuto del Docente Nacional), arts. 13, 

14 y 139 con su reglamentación –Decreto Nº 1.691/87–; Ordenanza Nº 40.593 (Estatuto del 

Docente del G.C.B.A.), arts. 6º y 14º con sus decretos reglamentarios y art. 3° de la ley n° 

24.016 (Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Personal Docente). 
 

 

Carrera de Profesor de Educación Superior en 
Educación Especial 

Interprete de Lengua de Señas Argentina 
Cuatrimestral - 6hs. Cátedras. Suplencia/interinato  

Día y horario a definir según necesidad Institucional 

 
Requisitos excluyentes para la postulación 

 De titulación: 

Formación superior en Intérprete de LSA 
- Interprete en lengua de señas Argentina Título Oficial emitido por Organismos 
Públicos o Privados. 

 De la instancia específica 

- Experiencia de interpretación en nivel terciario y/o universitario no menor a 5 
años 

- Competencia lingüística en Español escrito (Personas Sordas) 
- Competencia en diversas áreas del conocimiento, acorde al nivel Superior. 
- Formación en el uso de herramientas tecnológicas y de la comunicación 

 
Requisitos relevantes no excluyentes 

- Concurrencia con titulación de Profesor de Educación Superior en Educación 
Especial con orientación en Sordos e Hipoacúsicos (o similar) 

 
Integrantes de la Comisión Evaluadora: Prof. Silvina Gómez (Regente, Prof. de la 
orientación y tutora de estudiantes sordos) Prof. Alejandro Makotrinsky (Profesor de 
LSA) Externas: ILSA-E: Eda Turcado y Flavia Ruggiero (Ex intérpretes del Ispee) 



 

Del siguiente enlace podrá descargar la ficha de inscripción 

Link de acceso a Documentación llamados 

Requerimientos para la inscripción 

El personal de la prosecretaria recepcionará la carpeta y entregará el talón de constancia de 

inscripción. El/la postulante deberá presentar la documentación tanto en formato digital 

como en papel. No se considerará válida la postulación que no cumpla con ambas 

presentaciones. 

 
Documentación a presentar: 

1. Ficha de Inscripción, 

2. Fotocopia DNI, 

3. CV 

4. Fotocopia simple del título o títulos habilitantes 

Modalidad de la inscripción 

1. Entrega de la documentación en formato papel: 

La inscripción se realizará en forma presencial en el horario estipulado en la convocatoria. 
Podrá ser personal o efectuada por terceros autorizados por nota con la firma del postulante 
en la ficha de inscripción y copia del documento del postulante. 

Para la entrega de la documentación en formato papel se solicita la presentación de una 
carpeta de tres solapas con elástico, en cuya tapa se consignen apellido/s y nombre/s del 
postulante, número de D.N.I., CUIL y cátedra en cuestión. 

 
El/la postulante deberá completar toda la ficha de inscripción, incluido el talón de Secretaría, 
que será firmado por el personal de la prosecretaria al momento de la entrega de la 
documentación. 

La carpeta deberá contener: 

1. Ficha de inscripción La ficha deberá estar firmada por el/la aspirante. Se deberá 
completar una ficha por cada postulación. Puede descargarla del link indicado o 
solicitarla en la secretaría del Ispee. 

2. Fotocopia del DNI, donde conste de manera visible la fecha de nacimiento 

 
3. Fotocopia simple del título o títulos habilitantes. En la presentación digital 

enviada por correo se deberá adjuntar la compilación de las certificaciones de los 

antecedentes presentados en el CV. 

 
 
 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1K7Jmvn2_C3TUYHET_SG5q8MYsJgozYcX?usp=sharing


 

 
La Comisión evaluadora sólo considerará para la evaluación la documentación que 

cumpla con las condiciones de presentación enunciadas en la convocatoria; analizará 

los antecedentes de cada postulante y convocará a coloquio para definir el orden de 

mérito, pudiendo además solicitar vista de la documentación original declarada en el 

currículum vitae. 

 
2. Entrega de la documentación en formato digital: 

El/la postulante también deberá enviar la documentación presentada en formato papel 

foliada y firmada digitalmente a: llamados.ispee@gmail.com. La misma se remitirá en un 

mismo correo dividida en dos archivos PDF de la siguiente manera: Asunto del mensaje: 

APELLIDO Y NOMBRE - cátedra en cuestión con: 

1. Archivo 1: APELLIDO Y NOMBRE / Cátedra/cargo en cuestión con: ficha de inscripción, 

DNI-CUIL y títulos. En este envío se incluirán las copias digitales con las certificaciones 

de los antecedentes presentados en el CV. 

 

2. Presentación para el coloquio:  

 
Adjuntar con la documentación en formato digital un video con la interpretación 
diferida de aproximadamente 10 minutos sobre alguno de estos videos: 

 
-Modelo social de la discapacidad Agustina Palacios: 
https://www.youtube.com/watch?v=g8G8Lil6LtE  (A partir del minuto 3:49 ) 
 
- Charla TED  
https://www.youtube.com/watch?v=EvcqmJYx1Dg&t=3s  
 
- Inclusion Educativa un desafío del saber pedagógico. Flavia Terigi 
https://www.youtube.com/watch?v=K215MdQuXkk  

  
El tribunal evaluara el material enviado y durante el coloquio se realizarán preguntas y se 
pedirá que interpreten un video sobre un tema elegido por el tribunal en relación a pedagogía, 
inclusión y discapacidad. 

Esta cuenta recepcionará los archivos y remitirá una confirmación. La documentación 

recibida fuera de los plazos establecidos en la convocatoria no será tenida en cuenta 

por la comisión. 

 
Toda la documentación presentada digital o física deberá corresponder con una foliación 
continua que dé cuenta de la cantidad de fojas totales presentadas y firmadas - sin incluir la 
ficha de inscripción. 

 

 

 

 
Validez del orden de mérito: 2 años. 

 

mailto:llamados.ispee@gmail.com
https://www.youtube.com/watch?v=g8G8Lil6LtE
https://www.youtube.com/watch?v=EvcqmJYx1Dg&t=3s
https://www.youtube.com/watch?v=K215MdQuXkk


 

 Reevaluación y/o Impugnación de Orden de Mérito: Hasta 48 hs. Después de publicado el 
orden de mérito.

 
Nota: el presente cronograma queda sujeto a posibles modificaciones. Se solicita a los 

postulantes que chequeen sus casillas de correos con frecuencia, ya que toda novedad será 

remitida por correo electrónico. 



 

1.- Datos personales 

2.- Antigüedad docente: (indicar año y meses) 

3.- Títulos (Indicar título completo. Institución otorgante. Año de graduación). 

4.- Estudios en curso 

5. Actuación profesional (Indicar institución, cátedra, alta y baja, categoría docente o cargo. 
aclarar modalidad si corresponde) 

 
Modelo de CV 

Reviste el carácter de declaración jurada. Deberá estar firmado en todas las páginas y 

consignarse en cada una de las hojas: “Declaro bajo juramento la veracidad de la 

información”. Se solicita ordenar los datos por años en forma decreciente y respetar la 

numeración, títulos y subtítulos indicados. En caso de no registrar datos en alguno de los 

ítems, se consignará: “No se consignan datos”. 

 

 
Apellido y nombre: 
DNI: 
Cuil: 
Lugar y fecha de nacimiento: 
Ficha Municipal: 
Domicilio: 
Código Postal: 
Teléfono: Celular: 
Mail: 

 

 
2.1. En la Cátedra en la cual se inscribe 
2.2. En el Nivel Superior 
2.3. En el Nivel Inicial 
2.4. En el Nivel Primario 
2.5. En el Nivel Medio 
2.6. En la Modalidad Especial 

 

 
3.1.- De grado (superior o universitario para la cátedra a la que se postula). 
3.2.- Pos títulos con acreditación oficial y carga horaria. 
3.3.- Otros títulos 

 

 
4.1. Carreras de grado: 
4.2. Carreras de postgrado. 

 

 
 

5.1.- Desempeño en la cátedra y/o cargo para el que se postula. 
5.2.- Nivel Universitario y/o Superior no universitario. 
5.3.- Nivel Inicial. 
5.4.- Nivel Primario. 



 

6.- Especialización para la cátedra o cargos en los que se postula (últimos 10 años). 

7.- Publicaciones: Libros, artículos, capítulos de libros, cuadernillos, fichas de cátedra 
relevantes para la instancia curricular a la que se postula. Indicar referencias completas 
(últimos 10 años). 

8.- Investigaciones y proyectos especiales relacionados con el área. Indicar título y lugar y 
fecha en que se llevó a cabo (últimos 10 años). 

9. Otros antecedentes en instituciones de formación docente (dictado de materias, cargos de 
gestión, etc.). 

10. Otros antecedentes no específicos. 

5.5.- Nivel Medio 
5.6.- Otros cargos técnico pedagógicos afines. 

 

 

 
6.1.- Seminarios, cursos y talleres realizados en calidad de alumnos. Para cada uno, indicar: 
título, profesor a cargo, institución, carga horaria. 
6.2.- Eventos académicos (Jornadas, Congresos, Foros) en los que presentó un trabajo. Para 
cada uno, indicar: nombre del evento, fecha y lugar de realización, título de trabajo 
presentado, tipo de trabajo (póster, ponencia, conferencia, etc.). 
6.3.- Cursos, talleres y seminarios dictados. Para cada uno, indicar: Título, institución 
convocante, destinatarios, carga horaria. 

 

 

 

 

 

 
Lugar: 
Fecha: 
Firma: 


